


CERTIFICACIÓN DE VENTAS Y VIAJES DE TÍTULOS UTILIZABLES ÚNICAMENTE EN
SERVICIOS PRESTADOS POR EL BENEFICIARIO


EXPEDIENTE DE JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRECTAS AL TRANSPORTE TERRESTRE DE VIAJEROS REGULADAS EN EL CAPÍTULO I DEL TÍTULO II DEL REAL DECRETO-LEY 1/2025, DE 28 DE ENERO

Don/Doña ........................................................................................................, con NIF .........................., en calidad de ………………………………………….………………...…….(puesto o cargo que desempeña), en nombre y representación de ………………………………......................………………………...……(entidad solicitante) con NIF ....................................., ostentándose la representación en virtud de ................................................ (norma o resolución que habilita u otorga la representación)
Don/Doña .............................................................................................................., con NIF ................................., en calidad de …………………………………………. ….........................., en nombre y representación del .............................................................................................................. con NIF ....................................., ostentándose la representación en virtud de ................................................................................ N.º Expediente N.º: ADAT-2025-XXX


CERTIFICA:
Que los datos recogidos en el libro de cálculo del importe máximo justificado de subvención propuesto para los Títulos propios utilizables únicamente en los servicios de transporte prestados por la Entidad beneficiaria se corresponden con las ventas y viajes realmente realizados por los usuarios, y registrados en los sistemas de control del beneficiario, así como en los sistemas de las Entidades y Operadores de Transporte que dependen del mismo.


Fdo.: (Firmado electrónicamente a fecha de la firma) 
